
 

 
 

   

 

 

CircleMED - Probando soluciones de economía circular para la transición verde del 
área mediterránea 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EXPRESAR INTERÉS EN LA PRUEBA 

DE LA HERRAMIENTA DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES PARA PYMES 

 

 

1. Objetivo de la convocatoria 
 
En el marco del proyecto CircleMED, Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA) está lanzando esta 
convocatoria pública de interés para invitar a las pymes interesadas a probar la "Herramienta de 
Apoyo a la Decisión" (HAD) con el apoyo técnico del personal de CTA.   
 
La HAD fue diseñado como un Sistema de Apoyo a la Decisión para ayudar a los solicitantes de 
PYMEs a medir su circularidad. La HAD es una herramienta de software diseñada para ser sencilla 
y fácil de usar y está compuesta por 9 conjuntos de preguntas (Gobernanza, Alineación del Marco 
de Formación Continuidad, Modelo de Negocio y Cadena de Valor, Recursos, Mediciones y Datos, 
Ecosistema Territorial y Regeneración, Habilitadores Organizacionales y Digitales, Finanzas y 
Creación de Valor, Visión General y Preparación) en inglés.  
 

Tras la prueba, se pedirá a todos los solicitantes que proporcionen su opinión sobre la usabilidad del 

horario de verano mediante un Formulario de Evaluación para mejorar o actualizar la versión actual 

de la herramienta. La sesión de retroalimentación dura aproximadamente 15 minutos. El Formulario 

de Evaluación podría traducirse al idioma local para ofrecer una experiencia más inclusiva y 

accesible, asegurando que los participantes puedan proporcionar una retroalimentación precisa y 

reflexiva sin la barrera de una brecha lingüística. 

 
El periodo indicativo de todo el proceso de pruebas (prueba de la herramienta y provisión de 
retroalimentación) es entre febrero de 2026 y mediados de abril de 2026. 
 

Las pruebas serán gratuitas.  La prueba consistirá en rellenar una encuesta online en inglés (tiempo 

estimado requerido:  15 minutos). Los solicitantes (pymes) implicados en las pruebas recibirán un 

informe, en forma de asesoramiento, junto con la puntuación global de la empresa sobre 100, así 

como los resultados finales resumidos en un panel de control, que incluye un gráfico de radar que 

ilustra "Madurez por pilar" en las 9 áreas estratégicas mencionadas anteriormente, un gráfico de 

barras que muestra la puntuación porcentual de esos mismos pilares y un gráfico de distribución 

que visualiza el desglose de prácticas circulares específicas implementadas por la empresa (por 

ejemplo, reutilizar, reparar, reacondicionar). Las pruebas se realizarán de forma online.  



 

 
 

   

 

2. Procedimiento de selección y condiciones de elegibilidad: 
 
Los solicitantes serán seleccionados en base a "primero en llegar, primero en ser atendido", es decir, 
"por orden de llegada". Para ser elegible, el solicitante debe ser una pyme1, según lo definido en la 
legislación de la UE (recomendación de la UE 2003/361 y directiva de la UE 651/2014).  
 

3. Presentación de Expresión de Interés (Formulario de solicitud) 
 
La presentación electrónica del Formulario de Solicitud (Expresión de Interés) permanecerá 
abierta hasta el 19 de abril de 2026. Las pymes interesadas deben enviar el formulario de solicitud 
a este correo: negocio@corporaciontecnologica.com.  
 

Preguntas/Respuestas 

 

Los posibles solicitantes deben dirigir preguntas relacionadas con el contenido de esta convocatoria 

por correo electrónico a negocio@corporaciontecnologica.com antes del 28 de febrero de 2026.  

4. Información importante y adicional 
 

• Por razones prácticas, la Herramienta de Apoyo a la Decisión se ofrece exclusivamente en inglés. 

• Las solicitudes presentadas por solicitantes interesados (PYMEs) serán consideradas únicamente 
para los fines de esta convocatoria pública, en la que los solicitantes interesados aceptan 
expresamente la presentación de la solicitud y permiten el procesamiento y uso de los datos 
personales especificados en la solicitud para los fines de esta invitación a llamar.  

 

5. Sobre el proyecto CircleMED 
 
CTA es socio del proyecto CircleMED, apoyado por el Programa Interreg Euro-MED. CircleMED reúne 
a 7 socios de 7 países mediterráneos, incluyendo universidades, agencias de desarrollo, 
corporaciones tecnológicas, cámaras de comercio, asociaciones industriales y centros de 
investigación. Su objetivo es convertir el área del Mediterráneo en territorios basados en la 
economía circular, acelerar la difusión de prácticas circulares y climáticamente neutras y la transición 
verde de los sistemas civiles, industriales e institucionales locales. En este contexto, los socios de 
CircleMED han desarrollado la Herramienta de Apoyo a la Decisión, con el objetivo de proporcionar 

 
1 Según la definición de la UE, "pyme" se refiere a pequeñas y medianas empresas, tal y como se define en la legislación europea: recomendación de 

la UE 2003/361 y  directiva de la UE 651/2014. Los principales factores que determinan si una empresa es una pyme son: la actividad económica, el 

número de empleados y el total de facturación o balance. Para calificar como PYME, una organización debe cumplir con la definición de la CE de 

EJ. (http://ec.europa.eu/growth/smes/business-friendly-environment/sme-definition/index_en.htm). 
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una medición a nivel de proceso del rendimiento empresarial basada en la norma ISO 59020:2024, 
contribuyendo a cubrir la brecha entre los mecanismos y soluciones existentes para el despliegue 
de la economía circular en empresas y empresas y las necesidades reales de empresas y pymes. 

 

Para más información sobre el proyecto CircleMED y su Herramienta de Apoyo a la Decisión, por 
favor visite la página web del proyecto, donde encontrará mucha más información, documentos, 
noticias y también enlaces al Programa Interreg Euro-MED. https://circlemed.interreg-euro-med.eu/ 

https://circlemed.interreg-euro-med.eu/
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